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BARRANQUILLA D.E.I.P.- CUATRO (4) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). -  
 

REF: 080013110003-2022-00162-00 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTES: JHON JEIDER LOPEZ MORALES Y MEYRA FABIOLA GONZALEZ 

MANJARREZ.  

 
 

Como quiera que la demanda de Liquidación de Sociedad Patrimonial reúne los 

requisitos formales, el Despacho procederá a admitir la demanda. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 

 

1.- Admítase la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

presentada mediante apoderada Judicial, por los señores JHON JEIDER LOPEZ 
MORALES Y MEYRA FABIOLA GONZALEZ MANJARREZ.   
 

2.- Emplácese por medio del registro nacional de personas emplazadas a todos los 

que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso liquidatorio. 

Emplazamiento que se realizará a través de la secretaría del Despacho. 
 
3.- Téngase a la Dra. CAMILA ANDREA TORRES SANCHEZ como apoderada Judicial 

de los señores JHON JEIDER LOPEZ MORALES Y MEYRA FABIOLA GONZALEZ 
MANJARREZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 
 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 172 

Fecha: 5 de octubre de 2022.  
 

Notifico auto anterior de fecha 
 4 de octubre de 2022. 
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